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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R eina  Regente (Q. D. G .) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
íin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE F 0MENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R eina  Recente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se inserte en la Ga c e t a  de  M adr id  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil, durante el mes 
de Enero último, en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 18 de Febrero de 1898.

XIQUENA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

a v is o  Á LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.
GRUPO 57.—11 DE MARZO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Islas Británicas.

Escocia.
Cambio de característica de las luces de las boyas 

luminosas de Skelmorlie y Roseheath (desembocadura \ 
del Clyde).

Núm. 343,1898.—La Administración de faros del Clyde 
avi^vqpn fecha 27 de Enero de 1898 que las luces fijas, blan
cas, de las boyas luminosas del banco Skelmorlie, éítuado en 
55° 51/ 45'' N. por Io 16' 40" E., y del Roseneath Patch, situa
do éjj^éíp 58' 25" N. por Io 24' 58" E., se sustituirían cada una 
por una luz blanca, de un eclipse, cada 6i segundos (luz blanca,
4 sqgundos; eclipse, 2 segundos).

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 92.
Carta núm . 265 de la sección II. ■ ■■■■ ■■■,•■ •• ^

MAR D E L N O R T E  
Islas Británicas.

v, .-.í ■' v,", Escocia.
Ensayos de luces cerca de Dundee, en el Firih of Tay.

 ̂ (Notice to MaHners, núm. 56. Londres, 1898).
Ñum. 344,1898.— Las Autoridades del puerto de Dundee 

avisan que el 26 de Enero de 1898 se encendieron las luces si
guientes: r

1.° Una luz blanca, de eclipses, colocada en un poste de5“ ,5 
de altura, erigido en Beacon Rock en el S. de la ciudad.

Situación aproximada: 56° 27' 30" N. por 3o 15' 5" E.
2.° Una boya luminosa, ajedrezada blanca y negra, que 

presenta una \yyifija, blanca, ha sustituido á la boya cónica, 
ajedrezada negra y blanca, que señalaba la extremidad N. E. 
del Middle Bank.

Estas luces están en pruebas, de modo que los navegantes 
no deben contar con ellas de una manera absoluta.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 68.
Carta núm. 242 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Chile.

Datos relativos á, los escollos de Boca Chica, 
en las cercanías de la bahía de Arauco.

{Notice to Marinen, núm. 50. Londres, 1898).

Núm. 345,1898.—Los siguientes datos relativos á los es
collos de la Boca Chica, están tomados del plano levantado 
por el Comandante H. Smyth, de! buque hidrógrafo inglés 
Egeria:

1.°, La roca Hall, cuya existencia anunció en 1859 el Ca
pitán del cofreo Cloda, es un cabezo de roca cubierto con 
7m,2 de agua y que se extiende en medio de fondos de 23 á 
36m, estando situada á 3,6 millas al S. 63° W. de la punta La- 
vapie y al N. 12° W. de la roca Loberia. Cuando reina mal 
tiempo se distingue esta roca por las rompientes.

Situación: 37° 9' 55" S. por 67° 27' 17" W.
2.° Se ha buscado infructuosamente la roca cuya existen

cia se consignaba á 2 */4 millas al W. del cabo Rumena y 
que el buque chileno Pilcomayo apercibió en 1892 en 37° 13' 
10" S. por 67*> 32' W., habiéndose, por lo tanto, suprimido 
de las cartas.

3.° La roca Cochatrice, que el Comandante del buque de 
guerra inglés de este nombre suponía existía al S. 29° W. de 
la punta Cadenas y al S. 85° W. de la punta Cochinos, se ha 
buscado infructuosamente, suprimiéndose, por lo tanto, de 
las cartas.

Situación aproximada: 37° 4' 45" S. por 67°23' 15" W.
4.° La roca Meteor, que las Noticias hidrográficas de Chile 

(en 1866) colocaban á una milla al S. S. W. de la punta Co
chinos, con fondo de 4m, está situada á 8 cables al S. 6o E. de 
la punta Cochinos y al S. 43° W. de punta Delicada. La me
nor profundidad hallada sobre esta roca es de 6m,4.

Situación: 37° 5' 10" S. por 67° 19' 12" W.
5.° La roca Héctor, que él Almirante Fitz-Roy situaba en 

el centro del canal, entre la punta Lavapie y la isla Santa 
María, fué suprimida de las cartas á causa de las investiga
ciones infructuosas del Alert y el Shearwater en 1864.

En el año 1871, el Capitán del vapor Araucania comunicó 
que este buque tocó á 2 millas al N. N. E. de la punta Lava- 
pie, en vista de lo cual el buque de guerra inglés Scylla reco
noció el sitio en 1872, sin resultado. ,

En el curso del reconocimiento efectuado por el Coman
dante del en 1897, se obtuvo/ sondando al N. de lá 
punta Lavapie, una sonda dé i r "  , á 1,9 milla al N. 5o W . de 

¡ esta punta y al S. 55° W. de la punta Cochinos, 
j Pero habiendo ulteriormente reconocido con cuidado este 
i emplazamiento el mismo buque y otras embarcaciones. se 
| ,han obtenido fondos sin embargo, se. obtuvieron son-
> das de 11ra y algunas menores, siendo posible que sea en este 

sitio donde se encuentre la roca Hectot y. esl escollo en4qiie 
tocó el Araucania. Si es así, este escollo debe ser una. roca 
aguda sin rompiente y cuyo cabezo no se ha encontrado.

; Situacióñ áproximada: 37a 6' 30" S. ppr 23' 0" W .

Carta núm. 249 de la sección VIL* i

Islas de la Sociedad.

Datos relaticos á, las valizas de las pasas de las islas; 
Huahine y Bora-Bora.

{Avis aucc Navigateurs, núm. 33/209. París, 1898.)

Núm. 346, 1898.—Según avisó del Comandante del aviso 
transporte Aube, las valizas de las pasas de las islas Huahine 
y Bora Bora no tienen color, quedando ocultas en parte por 
los árboles.

Carta núm. 605 de la sección I.
El Jefe, Félix Bastarrbchb.

MINISTERIO D E  HACIENDA

Junta de C lases pasivas.

Publicación de las declaraciones de derechos pasivos 
hechas por esta Junta durante la segunda quincena 
del mes de Febrero último (1).

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Modesta Navarro y Daunis, viuda dé D. Modesto Vi- 
lonova, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pe
setas anuales.

Doña Adelaida Fuentes Carrión, viuda de D. Andrés Je
rónimo Páez, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña María Luisa Montánchez y Rodríguez, huérfana de 
D. José María, Oficial segundo que fué de la Tesorería de 
Rentas de Salamanca. Se le declara, en juicio de revisión, 
con derecho á la pensión íntegra del Montepío de Oficinas de 
375 pesetas anuales que disfrutaba en comparticipación con 
su difunta hermana Doña Amalia.

Doña Antonia Bosch, viuda de D. Mateo Frau y Coll, Ofi
cial de cuarta clase que fon de Hacienda pública. Se le de
clara sin derecho á la pensión que solicita, porque el referi
do destino de Oficial no le dt sempeñó su esposo durante dos 
años, como exige el art. 14 de la ley de Presupuestos de 1855.

Doña Teresa Márquez Villarroel, viuda de D. Jerónimo 
Sánchez Borguella, Oficial que fué del Ministerio de Hacien
da. Se le declara sin derecho á la pensión del Montepío de 
Ministerios que solicita, porque los destinos desempeñados 
por su citado marido carecen de incorporación al reglamen- : 
to de dicho Montepío.

Doña Carmen Cano y García, viuda de D. Carlos Loba y 
García, Administrador que fue del penal de Tarragona. Se le 
declara sin derecho á la pensión que solicita, porque ninguno 
de los destinos que desempeñó su citado marido tienen incor
poración á Montepío.

PENSIONES DEL TESORO:

Doña Petra Fernández de la Raya, viuda de D. Manuel 
Sancha y Pozuelo, Director primero que fué del Museo de Cien
cias naturales. Se le declara con derecho á la pensión vitali
cia de 625 pesetas anuales.

Doña Juana Santoyo y Ossorio, viuda de D. Pablo de Cas
tró, Gobernador civil que fué de varias provincias. Se le de- 
clára con derecho á la péfiísióía vitáliciá de 2.000 pesetas 
anuales.

! Doña Daniela García Barros, de est dó viuda, huérfana «¿ 
de D. Francisco, Administrador que fué de Rentas de San
tiago. Se le declara, en cumplimiento de sentencia dictada* 
poír el Tribunal de lo Contencioso administrativo con fecha IB 
dé Noviembre de 1897, con derecho, á la pensión vitalicia de 
500 pesetas anuales. >

Doña Gregoria Robredo y  Laguna, de estado viuda, huér
fana de D. José, Oficial primero que fué de la Administra* 
ción general de Correos de Cáceres.Se le declara con desecho*.
* & la pensión vitalicia de 375 peseras anuales.

Doña Laura y Doña Carmen Urquldi y Urquidi, huéria- 
’ nás de D. Víctor,-Auxiliar que fué de la elase de primeros 
del Tribunal de Orientas del Reino. Se les declara con dere
cho á suceder á su difunta madre Doña Angela ei\ el goce de 
la pensión vitalicia de 1.0Q& pesetas anuales.

; 1 (Se continuará.)
*   *

1  $L) Véase la Gaceta, de ayer»
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N .

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D
E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  9  d e  M a r z o  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Meses. Blas.

3). Eieardo Mesón........... ............. .................. .. *. ............. 86 Casado................. Pulmonía grippal.......................... .. Cruz, 24.
Julián Arias .. .. ........... •••••••««••••••••••••••• * 2 Párvulo................ Idem.. ........................ ...................... .. Mesonero Romanos, 21. 

Pilar, 6.Julián García.............., ......... . ......... .......... *•••*••*• 52 » Casado ............ .. •» Tuberculosis pulmonar........... .....................
Ramón Tíscu d ero................... ..................... t . . 88 : ^ Idem. . . . . . . . . . . . Idem ................................................................. Santiago el Verde, 13. 

Doña Berenguela, 36. 
Hospital Provincial. 
Mira el Sol, 9.
Santa Engracia, 100. 
Hospital Provincial. 
Fuencarral, 131. 
Puebla, 1.
Rollo, 11.

Antonio Herrero.......... ............... ............................ , 86 » > Idem......... ............. Idem............................. ..................................
Rafael Sales,............ * ............................... 55 Idem.............. •, Idem.. • • • *......................................................
Hermenegildo Peíáez ................ ............... . ......... .. 47 > > V iudo.................... Tuberculosis laríngea..................................
Ciriaco de Béjar .................................. ■ 2 > Párvulo............. Tuberculosis mesentérica............. .
Narciso Gano .............................. .............. 45 > Casado..... . Ep telioma laríngeo............................
Federico Vega. ......................................... . ... . 48 Idem .............. E trechezaórtica..........................................
Juan de Miguel Díaz................................ 57 » > Presbítero...... - Bronquitis. ........................................
Daniel Car bailo .............................................. * 2 Párvulo...... ....... Bronquitis capilar..................... ..........
José Pérez................... . ........................................ » 3 Idem ...................... Idem............. ....................................... ............ Ronda de Atocha, 19.
José Díaz ................... . . . . . ........... .......................... 59 Presbítero.,. . . . . . Pulmonía.................. ...................• • •« Villanueva, 18.
Juan Aguado ............... ................................ 70 > Casado................... Idem .......................  .............................. .... Pozas, 16.
Vicente de Nicolás..................................................... 47 > 5> Idem....................... Idem................................................................ Segovia, 49.

Alcalá, 54.
Costanilla de los Angeles, 3. 
Reyes, 21.
Hospital Provincial.
Ponce de León, 11.

Corredera baja, 57.
San Bernardo, 94.
Sevilla, 14.

Manuel Rodríguez.. . . . . . . . .  ........................... > 2 » Párvulo.................. Meningitis...............................................
Antonio V illalba...................................... 60 » Soltero................... Esclerosis medular................................ ..
Antonio Agudo .......... ................ ............... .............. 1 * » Párvulo.................. Eclampsia............................... ......................
Victoriano Llunta......................................................... 41 » Casado................... Neuroastenia................................................
Alfonso Martínez....................................................... . 1 » » Párvulo.................. Difteria...........................................................

B ola  Natividad Fernández.............................. 1 Párvulo.................. Sarampión.......................................... ..........
María de la Adoración Oatoyza............................. » 9 Idem.............. Idem ................................................
Luisa Benavides............................. . . 39 » » Casada.................. Pulmonía grippal......... ..............................
Aurelia Padilla................................. ...................... 7 » 2> Soltera................... Difteria laríngea . . ..................... Canarias, 4.
Emilia Sánchez........ ........... ................................... 40 » » Idem................. Tuberculosis....................................... Segovia, 1.

Hospital Provincial 
Idem.

Juana Rubio.................................. .......................... 55 » Idem ...................... Tuberculosis pulmonar................................
Pilar Majano.............. ................................. ............. 10 > A du lto ................. Idem... .....*• • • • ............ •
Manuela López.................................................. . 56 > Casada................. Cáncer del estómago............................. . Mesón de Paredes, 19. 

Oviedo, 6.
Dulcinea, 17.

Esperanza Peinado ................................................... 2 > P árvu lo ..* ... ... Laringitis .......................................................
Josefa del A m o.......................................................... » 7 Idem....................... ! i«m ........................................  o.•••••• •
Ana García................................................................ > 6 > Idem .............. Bronquitis................ *......................... Río, 3.

Meléndez Valdés, 12. 
Federico Madrazo, 3.

Lucía Mozón...................... ........................ 1 » » Idem... .................. Idem ................................... .
Victoria Gallastegui............................................... 80 > Viuda....... ............. Idem.................................................................
Celestina González................................................. 57 » Idem ................... . Bronquitis crónica ............................. . . Miguel Servet, 11.

Jüanelo, 23.
Calatrava, 28.
Plaza, de Puerta Cerrada, 4.

Teresa del Vao................................. . 1 » Párvulo.............. Idem............. ............... ................................
Enriqueta Aparicio................................... 1 » » Idem *................ Bronquitis capilar....................................
Manuela Matallana................ 78 » » S o lt e r a . .. . . . . .  . . Br oncopneumonía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juana Mayorga.................. .......... ......... ................ 3 > > Párvulo... . . . . . . Idem............ . . Infantas, 22.

Hospital Provincial.
Carranza, 3.
Glorieta del Puente de Segovia, I. 
Segovia, 23.
Castelló (Solar).
Carretas, 13.
Ave María, 18.
Reina, 25.
Martín de Vargas, 24.
Hospital Provincial.
Isabel la Católica, 18.
Paseo de Atocha, 15.
Ercilla, 5 (judicial).
Génova, 25.
Camino de Carabanchel, 34.

Laureana García.................................................. 76 > 1 V iu d a . . . . . . . . .  . . Edema pulmonar. . ................ .
Isabel Barbarroia.. . . . . ................................. , . . . . 66 > Idem.......... .. Ulcera del estóm ago.. . . . . . .  . .  . . .«3
Teresa G arcía................................................ ......... » 4 > Párvulo ................. Enterocolitis. . . . . .  . . .  . .
Josefa López.............................................................. 64 » » Soltera. . . . . . .  . Apoplejía cerebral................... .
Petra López................................................................ 84 » » Viuda......... .. Idem........................................
Antonia Cristóbal Martín....................................... 16 }> Soltera................... Meningitis cerebral...........................
Aurea Jiménez........................................................... 4 » Párvulo.................. Idem.........*......... ..................
Isabel Genzo....................... ...................................... 1 » » Idem....................... ídem.......................................
Virginia Lázaro......................................................... 15 > » Soltera.................. Cloroanemia .............. . .
Martina Escolano..................................................... 2 > » Párvulo.............. Atrepsia............................ ... .
Clotilde Bolonio............................................. 47 » Viuda......... .. Diabetes sacarina. . . . .  . . . .
Ana Góm ez................................................................ 58 > Casada................... Idem...................................... .. . .
Soledad Castuto................................ ................... 21 » > Idem....................... Destrozo cerebral,. ....................  . . *.

Feto fem enino....................................................................... » p » p p
» > p p

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n o i o n e s .
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Madrid 10 de Marzo de 1898.=E1 Subsecretario, Merino. >

riínadffi ^  paid^ í ^ eS-aícla®iflcaci°'a,atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades <*»• 
de eiecutar tes ecci? f f  excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de suuso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 

Pn establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
\ j üa esia casma se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital* ’ 5
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

3) Pedro Sánchez.......................................... . . . . . . . . . . 36 y y Casado.................. Septicemia........................... ..................... Salitre, 26.
Paloma, 14.
Flor baja, 22.
Quesada, 2.
Fúcar, 4.
Palma alta, 31. 
Mendizábal, 56. 
Malasaña, 7.
Hospital Provincial. 
Hospital de la Princesa. 
Prisión celular. 
Magdalena, 38.
Hospital Provincial. 
Méjico, 7,
Delicias, 16.
Cabeza, 7.
Santiago, 24.
Hospital Provincial. 
Idem.

José Fernández........................................... ............... 1 » y Párvulo................. Sarampión.........................................
Tornas Pérez................................................................. 1 » » Idem.......... o......... Idem..................................... . ...............
Eugenio Novo................ ..................... . • • . . .............. 3 » » Idem ................. Idem.............................................................
Román Senador.................. ; ................................ > 15 Idem ............... Difteria laríngea.,.....................................
Francisco Ovalle................... * ..................... ............. 33 y > Soltero... ............ Tuberculosis pulmonar..............................
Mariano Velasco......................................................... 38 » > Casado.... . . . . . . . Idem................. ...........................................
Joaquín L u is ............^......................... . . . .  • .............. 8 Párvulo................. Idem meníngea............................................
Víctor Mandrado........................ T ...................... . » y 4 Idem..................... Sífilis infantil..............................................
Julián Matía Simón............... .L . . . . . . ..................... 51 » > Casado.... . . . . . . . Carcinoma mesentérica.............................
Angel Hernández........... ................................... . 45 y y Soltero ................. Hipertrofia cardíaca......... ......................
Eduardo Oesste........................................................... 62 y » Idem ..................... Rotura aneurism .tica................................
Francisco de Madrid................................................. > y 2 Párvulo. Bronquitis capilar......................................
Félix Rincón............................................................... » 8 > Idem..................... Idem.............................................................
R*afael del R ío........................... ............... . . .............. 52 » > Casado . . . . . . . . . . Broncopneumonía.......................................
José Ruiz................................................................ . 7 » y A du lto ................. Idem.............................................................
Raimundo Mate........................................................... 2 » y Párvulo. Idem.......................... ................................
Saturnino López........................................ ............... 59 y » Casado.................. Idem crónica.......... ..................................
Antero de ArGOS.......................................................... 66 y y Idem ................... Cirrosis hepática................. .......................
Enrique Pardo. ........................................................... 44 y y Idem.................... Apoplejía cerebral............. ........................ Mesón de Paredes, 49. 

Asilo de San Bernardino.José Fernández............................................................ 67 y > V iudo ................... Idem............................ ................................
Victoriano Gómez....................................................... y 10 y Párvulo........... . Meningitis cerebral........................ ........... Ribera de Curtidores, 14. 

Ventosa, 23.
Ticiano, 15.

Félix Alverez.............................................................. 2 y » Idem............... . Idem.............................................................
Severiano Pozas.......................................... ............... 1 y » Idem.................. . ídem..............................................................
Marcos de la Cruz........................ ............... . 2 y y Idem .... . . . . . . . . . Idem .... ........................... ......................... Bravo Murillo, 58. 

Peralta, 5.
Ruiz, 7.

Sánchez Rueda, 2. 
Cartagena, 5. 
Hospital Provincial. 
Mancebos, 13. 
Madera alta, 33,

José Rodríguez.......................................................... 57 y » Casado Endocarditis reumática..............................
José Fernández.......... ................................................ 95 » V iu do .. . . . . . . . . . Senectud......................................................

Boga María de la Paz............................................. . 3 > y Párvulo.. . . . . . . . . Grippe ........................................................
Genoveva Morales.................................................. 30 y » Casada . . . . . . . . . . Metroperitonitis puerperal. ..............
Dominica Hernández.,....... .................................. 42 y » Idem..................... Tuberculosis pulmonar..............................
Tomasa Ibáñez....................................................... 54 y » Idem ............... Idem......................... .............................
Antonia Serrano.................................................... 3 » » Párvulo................. Idem..............................................................
María R ibas.......................................................... 65 y » Casada..*. . . . . . . . Cáncer......................................................... Ríos Rosas, 2. 

Hospital Provincial. 
Cambroneras, 5.

Ana Alarcón............. ......................................... 17 y » Soltera. . . . . . . . . . Insuficiencia m itra l...................................
María G il........................................ ....................... 88 > » Idem ................. Bronquitis senil.............................., ...........
Felisa Menéndez..................................................... y y 16 Párvulo ... . . . . . . . Idem capilar...............  ............................. San Bernardo, 94. 

Cardenal Cisneros, 29.Francisca Gadea.................................................. 1 y Idem..................... Idem..............................................................
Fernanda Olmedo.................................................. 3 » > Idem..................... ídem........................................................... Santa Engracia, 133. 

Amaniel, 18.Victoria Gómez.................................................... 69,
62

y » V iu da ........... Broncopneumonía......... .
Isabel Martínez........................................... y > Idem..................... Gastritis ulcerosa....................................... Pozas, 14.
Francisca A rias .................... ........... ................... 43 y y Soltera.................. Cirrosis hepática......................................... Amparo, 12. 

Depósito judicial. 
Alcalá, 121.

Leandra. Abad........................................................ T y » V iu d a ........... Fractura del fémur........................ . ..........
Angela Patón................................. ....................... 72 y » Idem ............ . . . . Hemorragia cerebral........... .......................
Antonia V argas..................................................... 60 y > Idem ................. Reblandecimiento cerebral......................... Hospital Provincial. 

Plaza de la Moncloa, 3.Juana Suárez ...................................................... 6 > » Párvulo ................ Meningitis....................................................
Isabel de la Cruz................................................ » 2 » Idem ................. . Eclam psia.................................................... Toledo, 21.
Victoria González.................................. 60 > > Casada................ Endocarditis reumática........... .................. Ruiz Perelló, 3,

R e s u m e n p o r c a u s a s d e l a s  d e f u n c i o n e s
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- Madrid 11 de Marzo de 1898.=E1 Subse cretario, Merino. :<V ' ; ; r

•4W Be ha adoptado esta clasificación ateaidíená© á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades coa» 
am adas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitariá con relación a las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-coutagiosas impb can la necesidad 
m  ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habittóaaes de las enfermos.

(2} En esta casilla se consignarán las defuntíiohés ocurridas por accidente, homicidia, suicidio y ejecucianes de pena capital. ^
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MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de la Guardia civil.

Relación de le s  serv icies  p r e s t a d o s  p er la  fuerza del Cuerpo en todo el m es de la fecha respecto  á la guardería forestal.

COMANDANCIAS

Demuda
por hurto 

de madera

§"¡ Denunaim 

i por corta 

i do Arbole

8 l1 Demu&eit

por extra 
i i eión de Fns

s

>. Koiuraeio
nos,

Numero d
áelincuen 

- tes por di 
nos en los

J  D E I I J I  C I A S

POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 
L’ DE CAREZAS ¥  ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN TOTAL 

de denuncias.

TOTAL 

de delincuentes

TOTAL 

de cabezas de 
ganado que

: y lefias. , y lelas. ; tos.
montes y 

frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal.
aprehendidos. pastaban sin 

autorización.

Madrid_______ . * , . . , . . 3 6 y 1 13 ; 1.029 401 12 y 11 P » 14 4 1 .4 5 3

270

678

1.211

2 .6 1 6

724

14

P

Guadal ajar a .* . .  * 1 i 10 • >■ 23 60 210 & » » p 13 26

Seguv . 5 62 1 1 . 217 i 565 113 » p » 75 236

117Toledo , . . . .  • , . . . . . . . . ! 8 6 1 90 792 310 100 » 2 1 6 301
8 1 : 8 ■ » P 29 2.215 401 » p p p 20 51

Ciudad R e a l., . . . . . . . . . 2 1 p > 3 • 141 518 65 p p p 5 p

G e ro n a .... . . . . . . . . . . . . . 1 » p 1 14 p » p p p 1 1

Barcelona. » p i" » p ; P p » » >y p p p p p

L é r id a .. . . . . . . . . . . . . ¡ » 1 1 í * p 2 103 17 » » » p 2 4 120

T a rra g o n a ... . . . . . . . . . . . 5 1 ■ 3 » 20 45 11 » » » p < p 9 20

127

56

1 .9 6 8

1 .9 4 8

592

943

812

Córdoba. : 10 10 ‘ 62 48 128 1 .679 212 » 65 p 7 5 134

71Sevilla......................... i 2 9 4 1 19 772 703 90 323 3 8 49 14

Cádiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . 2 3 p p 20 350 106 101 34 » p 1 10 23

4Huelva........ ........... ........... , 1 51 4 22 141 217 298 72 340 6 5 5 127

V alen cia .................... » 27 5 7 39 718 93 » p p p 1 13 39

Castellón.......................... 18 p » p 2 2 » » » » » p p 18 22

11

p

B aleares.................................. 4 1 1 p 11 61 7 2 4 2 » 2 10

p

78

pPontevedra.................... .. p p p » » » » » » p p p

L u go..........., . ......................... 1 p > p 2 p p p » p » 1 2 p

Corulla............... . . ................ > p p p p p » p » p p p p p p

Orense................................. p a » p p » » p p p p p p

H uesca....... ........................ 2 » » 1 7 510 p 4 » p 4 » 8 14 518

Teruel............................. 59 > 1 » 60 160 13 p p » » 60 173

Zaragoza........................... 4 » 3 2 9 96 20 » i » >y » 3 3 116

Granada.......................... 1 2 1 13 340 p p » p » 6 15 340

Jaén.................................. 4 3 6 » » 512 807 4 75 » p » 28 » 1 ,3 9 8

Valladolid........................ 1 12 » » 39 1 .9 5 0 26 » p p » » 19 36 1 .976

Zamora......................... » 1 » » 210 » p » p » 2 2 210

Salamanca....................... >> 7 » p 11 » 69 90 p » p 80 7 11 239

Avila................................. 7 7 > 4 .1 2 528 437 29 » » p » 28 ' 43 994

Ovied©.................................. p p p » 3 » p » » p p 3 » »

León...................................... 2 1 1 1 14 > » p p » >y p 5 14 »

Palencia.,......................... » 2 » 1 17 2 .7 7 8 51 3 p » 35 52 7 18 2 .9 1 9

Badajoz............................ 3 8 14 4 29 1 .2 7 8 750 3 114 1 2 1 21 26 2 .1 4 9

Cáceres............................ p 4 p 6 120 756 471 83 60 3 7 p 20 137 1 .3 8 0

Logroño...................... . 15 12 p p 81 1 .2 0 6 8 » p » » 33 40 1 .2 1 4

Burgos.................. 4 28 1 3 99 2 .9 8 8 447 p » » p 18 32 49 3 .4 5 3

Santander........................ .. 9 11 1 36 39 p 61 p 1 p 12 23 39 113

Soria...................... .......... 7 7 15 2 36 597 » » p » p » 27 29 597

Vizcaya,........................... p p p » p p » p » p » p p »

Guipúzcoa..................... p » » p p p p » p p p p >y » »

Alava................................ p » » p p » » » p p [ ':'. » ; » ' p ■' :• »

Navarra..................... .. 3 p » 3 » p p » » P 3 p p

i N orte..........
14.® Tercio. . {

/ S ur . . . . . . .

p

p

p

p

p

p

»

p

p

»

a P 

P

p

p

p

p

»

p 1

P

»

»

p

- v i ’ 2

p
.... ^  1

p

p

A lica n te . ............................. .... p » 2 1 12 53 201 p p p p » 12 254

Murcia............ 9 37 3 p 156 384 493 p p 1 ■ ■ ■: » » 11 11 884

A lbacete................................. 13 5 » ; 1 1 9 589 118 p p p p : ■“ 21 27 707

M álaga ............................. 6 3 12 » 12 902 2 .0 3 4 132 65 38 6 22 112 12 3 .1 9 9

A lm ería........... ................. 5 p 2 P 25 306 38 p p 20 17 11 20 381

Guardias jóvenes............ » p p » » » » p >. » » p p »

T o t a l ............... 224 848 148 107 1 .5 9 3 2 4 .9 4 3 9 .3 8 3 786 1 .1 4 5 74 95 271 1 .0 4 5 1 .3 0 9 3 6 .6 9 7

No t a . — Se han verificado además 139 denuncias por infracción á la ley de Caza. ; ;;}

Madrid 31 de Enero de 1 8 9 8 .= H a y  un  sello que dice: Dirección general de la Guardia civil.

■ i ¡„ 'i
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichs 
oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de doná* 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

San Fernando.—Sáez Diez, sin señas.
Barcelona.—Federico Brugueral.
Villafranca del Bierzo.—Santiago Díaz, barrio Portóles, 

calle Nueva, 2.
Villaquirán.—Julián Sagrado, San Julián, 3.
Oviedo.—Magdalena Bendiz, Divino Pastor, 7, segundo 

derecha.
S. Laurent de Pont.—D. Pablo de la Rosa, convento San 

Fernando, Cuatro Caminos.
Huesca.—Félix Martín Berganza, Huertas, 62.
Bilbao Montejo, Recoletos, 3.
Madrid 13 de Marzo de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Eulogio 

Ruiz. -i

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

I N & R E S O S

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes ¡Nuevos j Total de Importe 
por 1 impo- : impo- en 

continuación, nenies, nentes. pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas    1.660 275 1.935 228.684

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, n úm .ll.. 155 17 172 18.850

Idem 2.a — Fuenearral,
74 y 7 6 ..   198 10 208 19.292

Idem 3.a-C lavel, 4 . . . .  255 28 283 27.140
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1...........................  189 16 2p5 19.836

T o t a l e s .   2.457 346 2.803 313.802

P A G O S

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
É INTERESES

0; Total Total
.  A de por capitai

r . Por salde. A  cuenta, reintegros, e intereses

•i-'i' i. . ;
C entra l....  266 393 659 337.646‘75

  ; I

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Antonio Gil Leceta.=Don 
Ignacio Suárez García.=D. José Gutiérrez Agüera.=D. Ra
fael de la Cruz y Cappa.=D. José María de Pando y Saavé- 
dja.=D. Leopoldo Travesedo y Casar iego.=D. Alberto Bosch. 
Marqués de Cubas.=Marqués de Elduayen.=D. Andrés Me
llado,=D. Guillermo Benito Rolland.=Marqués de Comillas. 
D. Luis Alvarez de Estrada.=D. Manuel María Mbriano y Ba- 
iÓñ de Monte Villena. !
B ¡Madrid 13 de Marzo de 1898.=EI Director gerente, José 
Alvarez Marino. j

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
C Á D I Z

— 4). Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayudan- 
telele la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez de 
inátmccióni de la misma.1 ^ |
qq jPfr este -mi segundo ecjlictq cito, Raimo y emplazo, á los in

dividuos que en la noche del 16 de Enéro del corriente año, 
depositaron  ̂en; La boya del Diamante 50 Mas de tabaco, lás 
cuales fueron encontradas por fuerza ¡de la división de guar
da obstas dé esta provincia la eitada noche; pará que en el 
término de Veinte días, contados desde la publicación del 
presente en :1a G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puer- 
tp^bajo apercibimiento de que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho^
„ Cádiz 5 de Marzo de 1898.=Bartoloíné Aguiió.—El Secre

tar idrLiiís Abelta. r - 1407—M

CEUTA

D. Antonio Ortiz y Guerra, Teniente de navio de la Arma
da, Ayudante militar de Marina del dhtrito, Capitán del 
puerto de Ceuta y Juez Instructor.

Hallándome formando proceso por el delito de contraban
do marítimo contra Francisco Díaz Ahumada, natural de 
Cádiz, de treinta y cinco años de edad, de estado'casado, de 
profesión marinero, vecino de Ceuta; á José Rosas Moreno, 
natural de Málaga, de veintidós años de edad, de estado sol
tero, de profesión jornalero, vecino de La Línea de la Con
cepción; á Eloy Seglar Ramírez, natural y vecino de Ceuta, 
de veintiséis años de edad, de estado soltero, de profesión 
marinero; y habiéndose ausentado de esta plaza los dos pri
meros, é ignorándose su actual paradero, y siendo necesaria 
la presentación de los mismos en esta Capitanía de puerto, á 
fin de que elijan defensor;

Usando de las facultades que la Ordenanza de la Armada 
me confieren, por este primer edicto les cito, llamo y empla
zo, para que en el término de treinta días, á contar desde la 
fecha de su publicación en la G a c e t a  de M ad rtd  y  Boletín 
oficial déla provincia de Cádiz, se presenten en esta ofic.na ó 
Ayudantía de Marina, al objeto indicado; en el bien entendi
do que de no verificarlo se seguirá la causa y se les senten
ciará en rebeldía.

Ceuta 1.° de Marzo de 1898.=Antonio Ortiz.=Por su man
dato, el Secretario, Juan Valer a. 1406—M

CIUDAD REAL

D. Augusto Infante Díaz, Comandante de la zona de re
clutamiento de Ciudad Real, núm. 27, y Juez instructor de 
la misma.

No habiéndose presentado en esta plaza Daniel Manda To
rres, soldado sustituto destinado al Ejército de la isla de 
Cuba, natural de Villanueva de Castellón, provincia de Va
lencia, hijo de Bautista y de Joaquina, de oficio panadero, 
sus señas: pelo negro, cejas pobladas, ojos pardos, nariz re
gular, barba poblada, boca regular, color sano, su frente es
paciosa, su aire marcial, su producción buena, señas parti
culares ninguna, su estatura un metro 665 milímetros, al 
que por orden superior estoy sumariando por el delito de pri
mera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente mi segundo edicto llamo, cito 
y emplazo á dicho soldado sustituto, para que en el término 
de veinte días, á contar desde la fecha de la publicación del 
presente, verifique su presentación en el cuartel de la Miseri
cordia de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
diligencias en su busca, y en caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso con las seguridades convenientes, á mi 
disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad  ̂ se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id . ,

Ciudad Real 8 de Marzo de 1898.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Augusto Infante. 1405—M

¡ MADRID

DJ Jesús Tárrega y Anglada, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de causas de la primera región 
y de la instruida contra el paisano Florencio Bazán Ripol, 
por hurto de libros.

Hago saber que por la presente cito, llamo y emplazo al 
expresado Florencio Bazán. Ripol, hijo de Desiderio y Evarís- 
ta, natural de Zaragoza, avecindado en Madrid, de treinta y 
siete años de edad, profesión cesante del ramo de Correos, es
tado soltero y ocupación agente de negocios, y cuyas señas 
son: alto, delgado, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, na
riz y boca regulares, barba rubia y color pálido, para que en 
el término de veinte días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, se presente en la cárcel celular de esta Cor
te; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le seguirá 
el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, practiquen activas gestiones 
para la busca y captura del referido paisano, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso y á mi disposición á 
la mencionada cárcel celular.

Madrid 7 de Marzo de 1898,=Jesús Tárrega. 1408—M

D. Jesús Tárrega y Anglada, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de causas de la primera región y 
nombrado para diligenciar un exhorto dimanante de expe
diente que se sigue en Cuba contra el Ayudante tercero, de Sa
nidad; militar retirado D. Manuel Mateos Leal por fálta leve.

Hago saber qjue debiendo notificar á dicho D. Manuel Ma
teos Leal la resolución recaída en el referido expediente, é ig
norándose el domicilio y residencia actual, se le cita por este 
medio para que en el término de veinte días, contados desde 
la publicación dé este edicto, se presente; en éste Juzgado, 
sito en la calle de San Dámaso, núm. 1, entresuelo izquierda, 
en día hábil, á las once de la mañana!; advirtiéndole que de 
no verificarlo se le seguirá el porjuicip á que haya lugar, i

Madrid 10 de Marzo de 1898.=Jesús Tárrega; , !
! 3 1409—M ¡

! ; ' ■ ' ’ ; i '' i ' ' ' S
;í ’ ;j SAN SEBASTIÁN \ ■■ j

: ■' I - i i .! óói ' :¡
D. José Garéía Domínguez, Comandante de Infantería 

agregado á la zéna de reclutamiento dé San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta regi n en 
averiguación del paradero del recluta desertor Antonio Egpi- 
buru Lizaso. j ! i * I

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Antonio Eguiburu Lizaso, recluta por el alistamien
to de Cestona, núm. 1 del sorteo y reemplazo de 1897, cupo 
de Ultramar, natural de Ayzarua, provincia dé Guipúzcoa, 
hijo de Francisco y de ’Telesfora, soltero, ,de diezfy nueve años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas pérsónáles son: pelo 
negro, cejas ídem, ojos garzos, nariz abultada, barba poca, 
boca ancha, color sano; frente espaciosa/ aire listo, produc
ción buena, y de un metro 641 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el local 
de esta zona de reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, prin
cipal, á mi disposición, para responder á los cargos que le

«si

resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo citado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio qu haya lugar.

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Antonio Eguiburu Lizaso, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la ci
tada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 28 de Febrero de 1898.=José 
García. 1397—M

D. Fernando Almarza Zulueta, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor permanente de causas del sexto Cuerpo 
de Ejército.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Patricio 
Urbieta Zarzabal, natural de Oyarzun (Guipúzcoa), de vein
tiún años de edad, soltero, de oficio labrador, estatura un me
tro 702 milímetros, sus señas: pelo rubio, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bue
no, frente regular, á quien de orden del Excmo. Sr Coman
dante en Jefe de este Cuerpo de Ejército instruyo expediente 
por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo á di
cho individuo para que en el término de quince oías, á con
tar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  de  M a 
d r id , se presente en la guardia del Principal de esta plaza á 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tod<s las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la guardia indicada y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día

San Sebastián 1.° de Marzo de 1898.=V.° B.G=E1 Teniente 
Coronel, Juez instructor, Fernando Almarza.=Por m  manda  ̂
to, el cabo Secretario, Marcos Gala. 1398—M

D. Casimiro López Arrojo, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm 19, y 
Juez instructor de la misma.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta para el 18 
de Diciembre último con el fin de ser destinado á Cuerpo ac
tivo el recluta del reemplazo de 1897, José Guerrico Urteaga, 
hijo de José y de Francisca, nalural de Segura, Ayuntamien
to de Segura, partido de Azpeitia, provincia de Guipúzcoa, 
Capitanía general de la sexta región, avecindado en Segura, 
provincia de Guipúzcoa, de diez y nueve años de edad, estado 
soltero, oficio jornalero, estatura un metro 774 milímetros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
poca; boca regular, color sano, señas particulares ninguna, 
á cuyo individuo instruyo expediente en averiguación de su 
paradero;

Usando, de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicjfco llamo, cito y emplazo 
al referido José Guerrico Urteaga, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fechá de su publicación, se 
presente en la zona militar de esta cápital, Echnide, núm. 6, 
con objeto de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el men
cionado plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del citado José Guerrieo, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con E s seguri
dades convenientes, á Ja indicada zpna y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y p ara  q u e  la  p resen te  r e q u is ito r ia  te n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d , in sértese  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial da 
esta  p r o v in c ia .

San Sebastián 1.° de Marzo de 1898.=Casimiro López.
1402—M

D. Casimiro López Arrojo, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor de la misma.

Éabiendo faltado á la concentración dispuesta para el 18 
de Diciembre último con él fin de ser destinado á Cuerpo ac
tivo él recluta del reemplazo de 1897 Teodoro Oria Usabiaga, 
hijo de Martín y de Francisca, natural de Segura, Ayunta
miento de ídem, partido de Azpeitia, provincia de Guipúz
coa, Capitanía general de la sexta región, avecindado en Se
gura, provincia de Guipúzcoa, de diez y nueve años de edad, 
estado soltero, oficio cantero, estatura un metro 630 milíme
tros, ¡pelo "castaño, cejas al peló, ojos garzos, nariz regular* 
barbá poca, bo¡ca regular, color bueno, senas particulares 
ninguna, á cuyo individuo instruyo expediente en averigua
ción de su paradero;, ^

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por-el présente edicto llamo, cito y emplazo 
al referido Teodoro Oria tísabiaga, para que en én el termino 
de treinta Úías,| á coñtar desde la fecha de su publicación, se 
presenté en la zona militar de esta capital, Echa ide, núm. 6, 
con objeto de qúe sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
mencionado plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar. -.í :! ¿i b r

A la vez, en nombre dé S. M. el Rey (G. D. G.), exhorto y 
requiero á todaé lás Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la | policía jújdicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del citado Teodoro Oria, y  
caso de ser habido lo remitan én calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á la indicada zona y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Yi para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, ipsértesej en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial do 
esta provincia., j

S&n Sebastián 1.° de Marzo de 1898.=Casimiro López.
1403—M —

J). Casimiro Xopez Arrojo, Comandante de Infantería 
agregado á la zona dé reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor de la ipsma.
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Habiendo faltado á la concentración dispuesta para el 18 
de Diciembre último, con el fin de ser destinado á Cuerpo ac
tivo, el recluí ' del reemplazo de 1897 Ramón Arrondo Goi- 
buru, hijo de Felipe y de Martina, natural de Segura, parti
do de Azpeitia, provincia de Guipúzcoa, Capitanía general 
de la sexta región, avecindado en Segura, provincia de Gui- 
■púzco*, de diez y ocho años de edad, estado soltero, oficio la
brador ’ estatura un metro 540 milímetros, pelo negro, cejas 
al pelo’ ojos garzos, nariz regular, barba, poca, boca regular, 
color bueno, señas particulares ninguna, á cuyo individuo 
instruyo expediente en averiguación de su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al referido Ramón Arrondo Goiburu, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación, se 
presente en la zona militar de esta capital, Eebaide, núm. o, 
con objeto de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
mencionado plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar,

A le vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a los agentes de la policía judicial, para que practi
quen aet yhs diligencias en busca del citado Ramón Arron
do, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á la indicada zona, á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día,

Y p.*ra que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, iuséitese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia.

San Sebastián 1.° de Marzo- de 1898,=Oasimiro López.
1404—M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, niim. 19, 
y Juez instructor del expediente st 'mi i de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe le 1 s xta región, en ave
riguación del paradero del recluta des rtor Maximino Arruti 
Aispuru.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
ción do Maximino Arruti Aizpuru, recluta por el a l i s t a 
m ie n to  de Regil, núm. 13, del sorteo y reemplazo 1896, cupo 
déla Pe i-j ínsula, natural de Regil, provincia de Guipúzcoa, 
hijo de Domingo y de Micaela, soltero, de veinte anos de 
ed ad  de atirió labrador, cuyas señas personales son: pelo 
negro re ja s  ídem, ojos ídem, nariz regular, b rba lampiña, 
boca pequeña, color pálido, frente estrecha, aire marcial, 
producción l uena y de un metro 605 milímetros de estatura, 
para iju n el preciso término de treinta días, contados des
de la pul ación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta pr< \mcia v en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en  el 
local de esta zona de reclutamiento, calle de Echaj.de, n ú 
mero 6, principal, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en el indicado expediente; ba jo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo citado será decla
rad; rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G..), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Maximino Arruti Aiz-
Ímru, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
a citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 

en diligencia de e4e día.
Dada en San Sebastián á 2 de Marzo de 1898.=E1 Coman

dante, Juez instructor, Lope Recio —Por su mandato, el cabo 
Secretario, Guillermo Azpuru. 1400—M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en ave
riguación del paradero del recluta desertor Francisco Ibarbia 
Múgica..

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Francisco Ibarbia Múgica, recluía por d  alistamien
to de Regil, núm. 15 del sorteo y reemplazo de 1895, cupo de 
la Península, natural de Regil, provincia de Guipúzcoa, hijo 
de Francisco y de Josefa, soltero, de veintidós unos de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo ligero ru
bio, cejas ídem, ojos negros, nariz regular, barba lampiña, 
boca pequeña, color claro, frente estrecha, aire marcial, pro
ducción buena, y de un metro 736 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el local de 
esta zona de reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, princi
pal, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que 
sin o  comparece en el plazo citado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero é, todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Francisco Ibarbia Múgi
ca, y en caso de ser habido lo remitan en clase de prqso,á la 
citada zona y á mi disposición; pues así la tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 2 de Marzo de 1898. = E i Coman
dante, Juez instructor, Lope Recio Martínez.=Por su man
dato, el cabo Secretario, Guillermo Azpuru. 1401—-M

D. Carlos Tuero y 0 ‘Donell, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero Uh y Juez instructor del expedienté seguido de orden 
del Exemo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región,, en 
aver guación del paradero del recluta desertor José Pagóla 
Leunda.
> Por la presente requisitoria llamo; cito y emplazo al men

cionado Jo.ié Pagóla Leunda, recluta por el alistamiento de 
Beizama, núm. 4 del sorteó y reemplazo de 1897, natural de 
Beizama, provincia de Guipúzcoa, hijo de Jerónimo y de Ma
ri Fermina, soltero, de die? j  ocho.años de edad, de oficio 
labrador cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al 
p lo, ojón garzos, nariz regular, barba nada, boca ̂ regular, 
color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción clara, 
y de un metro 630 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria én el Boletín otcial de esta provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el local de esta zona de 
reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, principal, á mi dis- 
oosieión. nara responder á los careos aue le resultan en el

indicado expediente; bajo apercibimiento de que si na com
parece en el plazo citado sera declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta José Pagóla Leunda, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 1a, citada 
zona, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 5 de Marzo de 1898.=CarIos 
Tuero. 1399—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

VALLADOLID—PL AZ A
!

D. Hilarión Llórente, Juez municipal en funciones de ins
trucción del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid.

Pur la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma
nuel García, de unos veintitantos años de edad, que viste 
blusa y boina, cuyo domicilio y demás circunstancias se ig 
noran", para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, com
parezca en la cárcel de este partido á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobre robo; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso 
de ser habido , á la cárcel de este partido á mi disposi
ción.

Dada en Valladolid á 9, de Febrero de 1898.=Hilarión Lló
rente.=Por su mandado, Rafael R. de la Cuesta. J —867

ZARAGOZA-SAN p a b l o

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Cristian Carcas 
Guadán, natural y vecino de Remolinos, de veintisiete años, 
soltero, jornalero, en ignorado paradero^para que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la Ga c et a  d e  Madrid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado al objeto 
de recibirle declaración indagatoria en causa que se le sigue 
sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, agentes de policía judicial 
y Guar úa civil, procedan á la busca, captura y conducción 
á las cárceles nacionales de esta ciudad del referido procesa
do Gristinó Carcas Guadán y con las seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 8 de Febrero de 1898.=Jenaro Ba- 
xrón.=De su orden, Angel Barón. J —882

NOTICIAS OFICIALES

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

Ayer llovió en Sevilla, Huesca, Málaga, Teruel, Burgos y 
Vitoria.

Form a parte  de este número de la  G a c e t a  el plie
go 4 8  de las sentencias de la  Sala de lo civil del Tri
bunal Supremo, corréspondiente al tomo I.

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del día 13 de Marto de 1898.

TEMPERATURA
^*mmedad dell aire*

barómetro 1 DIRECCION ESTADO
HORAS reducida

á O °y e n  „  , y clase de viento, del c i e l o ,
milímetros Seco. 8""

5 mañana 704 19 0'5 0l0 N E .... B risa .. Nuboso.;
0 mañana 705*12 7 2 5*5 N O .... Calma., Cubierto.

II del día 705*21 10*3 6'2 NO.... B.Mig." Id«m.
8 de la tarde 704*41 11*2 6 7 N E .... Idem... Idem,
é de la tarde. 704=70 8 3 ! 4‘4 N E .... Calma.. Idem,
9 déla noche. 705*82 5'SU 2 8 N E .... Brisa... Despejad

Temperatura máxima del aire á la sombra .................   13*0
Idem m ínim a.  ................................      — 0 8

1 D iferencia..............................................    138

tem peratura máxima ai Sol, á dos metros de la tie rra . . . .  16*8 ^
iáem id. dentro de una esfera de cristal ........................... 40*2

! ' Dife rancia ..........................      23*4

Temperatura máxima á cielo descubierto juntoá la tierra
,> ; végetal ó laborable  ....................................  2C*8

Idem mínima, id .  ............................   * .*....  — 5*7
L D iferen cia ...  ........................    —     26‘5

( ’ Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ñeras (ki
lómetros) -----. . . . . . . . . . . . . .  251

r Oscilación barométrica, id. (milímetros;. . . . . . . . , . . . . . . .  ¿. .  1*6 ;
Altura id. con respecto á la medlaanual, k las nueve ñoras

( déla n ocñe. ...........................   ^
Lluvia en las últimas veinticuatro ñoras (m ilím etros).... *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 4 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia9 á las siete, el 
día 13 de Mareo de 1898 ,

Altura Tem pe- Dj Í M m  ¡ 
barométrica ratura Estado Estad*

á 0o en Cldn
k$gAll&AI3£$ y al nivel grados del del cielo, déla m ar,

del m ar en coates!- y ieat0 . vient0.
milímetros, m ales.

g. Sebastián. iea‘9 7*9 N E.... Viento. Cubierto.. Picada.
Bilbao...  7644 • * N  » * Oleaje,.
Oviedo   7674 6*2 N O.... Calma.. Cubierto... * _
Coruña (7h.). 763‘8 m  N E .... Idem... Nebuloso... Picada.
Santiago . . . .  766*0 61  N E ,... Viento. Cubierto... •
Orense . . . . . .  7654 8*4 O Calma.. Casi desp.0. v
Vigo. . . . . . . . .  768*5 9*7 » B.alig.a Despejado..

Oporto.* -  768*3 ly‘3 a , . . . .  Id. fte. Idem............
Lisboa (8 h.) . 162*7 10*0 N Id. lig.* Idem..........
Badajoz.. • *•»

S. Fern. O b.)
Sevilla.#. •
M álaga.,.-*»
O ran ala .,-* . 761*8 8*4 N .. . . .  Calma„ M. nubob, *

Alicante...,,.- 760*1 18*2 NO»... ídem... Nuboso ,...¡T ranq ^ -
   762*2 9*6 fcO.... Idem... Casi desp.®. i *
Valencia  762*0 10*0 NE. . .  Idem... Ouldmt,. ; 1 ^
Palma . . . . . .  7C06 D.-2 N  Brisa... Msiu ' nq#
Barcelona,... 760*3 7*6 ESE. . » ^

Teruel—  -  768*6 2*8 N  Calma.. Cubierto...| *
Z aragoza..... ‘61*7. 8*3 E O .... V.°h.°? Nuboso. »
Soria . . . . . .  761*1 5 2  W .# ..  Calma, C uM ar^.,ú ®
B u r g o s .. . . . .  764*9 2 4  N  Idem... Idem i . »
León
*»ll*doU4 . . .  T84H W  S E ,. . .  B /f te .. Nvnn . *
S alam anca.. T6«‘» 6 8 S iO .. Viento. , »
gegov'a   TM*0 2‘5 O  Brisa... n h e r o , . ;  »

MadrH    -!f3ll 1*2 NO.... Calma. « ; ■ »
Escorial. *«2'2 5*2 S O .... B.*fte . Nnboso.... *
nmdad Real 8‘S N E .... Idem... Cubierto . .  »
Allacete - W 1  t*0 O  Id. llg ., Casi deap.1'. *

?aris    -i63‘l 0‘# NNE.. Idem... Cubierto... »
(Jrls-Nez  ̂ . 109 2 3‘° E  Idem... Brumoso ..  TraBí."
St W athieu W 6  6‘1 N E .... Calms. Cub e--- dem.
is la d 'A ix ., ■M8‘8 2‘2 N E .... Brisa. , M. nuboso.. >'•».
Btarr tz   1158*2 6*8 B   Idem... L lu r á .. . . . .  dem.
Clermont. . . .  162^ 1*8 NNO.. Id. lig.* Cubierto.
?erpifi*n . . . .  T«l‘l 6*9 S O .... C a te s . Idem,,. ,-
S icie-,. . . . . . .  TfiO'-i 6‘6 N,  Idem... Idem .,-. . . .  •>«<.*
Niza . . . . . . . .  Í W  5*2 E  Idem... M. nuboso. Idem,

Roma.    76C*2 1**1 N .. . .  Brisa, . N uboso.... »
L io r n a .. . . . . .  160 8 9*0 E  Id. fte.. Despejado.
Palermo  Trb‘6 12*1 S O .... Calma.. Cubierto...
Oagliarl . 158 5 8*0 NNO.. Idem... M. nubosa.

a n u n c i o s

Ad m in is tr a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se haran 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que sa 
pidan.

PENSO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
W  la Península é I s la s  adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  de Ma d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

S an ta M atilde, R eina, y  Santa Florentina.

Cuarenta horas en las Calatravas,

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m edib.-Lunes clá
sico.— Las bodas de Fígaro. 

TEATRO DE L a  PRINCESA.— A las ocho y media.— 
Turno 3 ,0—La corte de Napoleón.’

TEATRO DE PARISH.—A las n u ev e.— Funei b 163 df 
abono.—13 de la 6 .a serie.—Turno impar.—El salto del per- 
siego. "■ : ' í

TEATRO DE LA ZARZUELA,—A las ocho y cuartpsr^- 
La una y la otra.—La gitárdia amarilUt—La buena sombra,.. -* 
Bl señor Joaquín. j ,

TEATRO LAR A .—A. 1 as oc¿p y mqdiá.—Función 2é da, 
abono.—Tufno 2.° impar.—La marquesita.-'-* La casa de Mr 
ños.— Segundo acto dé la misma.—la  victoria del general,.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media —Le. matcha. 
de Cádiz,—La revoltosa.— La bmda de trompetas.—El, sama* 
delalsidra.  ̂ .. , •n.

TEATRO MODERNO.— A las nueve.— La noble ,y: ^ a
pastora.—Lanceros.


